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RESOLUCIÓN de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática por la que se aprueba la adjudicación de plazas a las personas 
aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante promoción 
interna, como personal laboral fijo de los grupos profesionales 1, 2 y 3 del Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional tras la renuncia de varias aspirantes. 

 

Por Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática de 5 de febrero de 2020, se convocó proceso selectivo para ingreso, 
por el sistema de promoción interna, como personal laboral fijo de los grupos profesionales 1, 
2 y 3 del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional (Boe 19 de febrero núm. 43). 
 
Vistas las propuestas de los Tribunales Calificadores, y de conformidad con la base 7.5 de la 
convocatoria, esta Subsecretaría aprobó, mediante Resolución, la lista definitiva de las 
personas aspirantes que superaron dicho proceso selectivo, así como la lista de personas 
adjudicatarias de plaza por orden de puntuación en el mismo. 
 
El 11 de mayo de 2021 se publicó la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática por la que se aprobó la 
adjudicación de plazas a las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo para el 
ingreso, mediante promoción interna, como personal laboral fijo de los grupos profesionales 
1, 2 y 3 del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional y se concedía un plazo de 5 
días hábiles para renunciar a alguna de las plazas adjudicadas. 
 
De conformidad con lo previsto en la Base 7.7 en la que se prevé que en caso de que alguno 
de los adjudicatarios de los puestos convocados renuncie, perderá su derecho al puesto 
adjudicado en favor del siguiente candidato de la relación de personas aspirantes que 
hubieran obtenido, al menos, la calificación mínima exigida para superar el proceso selectivo y 
no hubiese obtenido plaza, señalar que finalizado el plazo, y a la vista de las renuncias 
presentadas, esta Subsecretaría resuelve: 
 
Primero: Adjudicar en favor de las siguientes candidatas de la relación de personas aspirantes 
que han obtenido, al menos, la calificación mínima exigida para superar el proceso selectivo, 
las plazas sobre las que se ha producido la renuncia de sus adjudicatarias, de acuerdo con la 
relación que figura como Anexo a la presente Resolución. 
Esta relación se publicará en el lugar de celebración del último ejercicio de la fase de 
oposición, en la sede del Tribunal Calificador, en la página web de Patrimonio Nacional                                               
(www.patrimonionacional.es), en el punto de acceso general (www.administracion.gob.es ) y 
en los tablones de anuncio de los distintos centros de trabajo de Patrimonio Nacional. 
 
Segundo: La documentación administrativa de las personas a las que se adjudica puesto de 
trabajo se realizará por la Dirección de Administración y Medios, en la fecha que se determine 
por dicha Dirección dentro del plazo máximo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
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la publicación de esta Resolución en la página web de Patrimonio Nacional 
(www.patrimonionacional.es). 
 
Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o bien, recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses a partir 
asimismo del día siguiente al de la indicada publicación, con arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 10.1.i) y 14.1 regla segunda de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

Madrid, 24 de mayo de 2021 

EL SUBSECRETARIO 
P.D. (Orden PCM/175/2021, de 26 de febrero, por la que se corrigen errores en la Orden 

PCM/61/2021, de 26 de enero) 
 

LA GERENTE 
 
 
 
 
 

Lorena González Olivares 
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ANEXO I 

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADJUDICATARIAS EN EL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO, POR PROMOCIÓN INTERNA, COMO 
PERSONAL LABORAL FIJO DE LOS GRUPOS PROFESIONALES 1, 2 Y 3 DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 

NACIONAL 
 

Nº DE ORDEN 15 OFICIAL/ OFICIALA DE OFICIOS JARDINES 
 

CODIGO DE PUESTO DESTINO DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

2934 

DELEGACIÓN EN EL 
REAL SITIO DE SAN 

LORENZO DE EL 
ESCORIAL 

DESIERTO 

 
Nº DE ORDEN 18 OFICIAL ADMINISTRATIVO/ OFICIALA ADMINISTRATIVA 

 

CODIGO DE PUESTO DESTINO DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

2806 
DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
MEDIOS 

***7743** ESCRIBANO GARCIA MARIA DEL MAR 

2802 
DIRECCIÓN DE LAS 

COLECCIONES REALES 
***4066** ALVAREZ ORTEGA BELEN 

 

FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE - FIRMADO DIGITALMENTE

F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E

 - F
IR

M
A

D
O

 D
IG

IT
A

L
M

E
N

T
E


		2021-05-25T08:17:04+0200




